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PROGRA\IA DE \lfDIANO I'LAZO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICI I'AC!Ól\ Cll'llAUA;\A DE TABASCO 

. IN E 
Instit ut o Nac,onilt Electoral 

Consejo General 

Consejo Estatal 

Comisión del 
Servicio 

Comisión de 
Seguimiento 1 
CSSPEN 
Ciclo 

Constitución 

DES PEN 

Estatuto 

Instituto/IN E 

IEPCT 

JGE/Junta 

Ley 

Lineamientos 

Mecanismos del 
Servicio 

OPLE 

Personal del SPEN 

Plan Trianual SPEN 

GLOSARIO 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partici 
Ciudadana de Tabasco 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Nacional Electoral 

Comisión de Seguimiento del Servicio Profesional Electoral 
Nacional en el OPLE 

Ciclo Trianual 2025-2028 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa 

Instituto Nacional Electoral 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos para la Planeación y Evaluación del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

Selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, cambios de adscripción y rotación, permanencia, 
incentivos y disciplina, incluyendo el sistema de ascenso 

Organismo Público Local Electoral 

Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional 

correspondiente a septiembre de 2025 a agosto de 2028 
Plan Trianual del Servicio Profesional Electoral Nacional ~ 

--=----~~~ 

Procesos del Formación, reingreso, planeación del Servicio, evaluación del 
Servicio servicio y titularidad 
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Reglamento Interior 

Servicío/SPEN 

SIISPEN 

SIVOPLE/Sistema 

Servicio Profesional Electoral Nacional 

Sistema Integral de Información del Servicio 
Electoral Nacional 

Sistema de Vinculación con los OPLE. 

. IN E 
lnltltu.to N~elonel Elector•! 

. Y")•. ~.!!'t· . 
. . : .. .-~~~ 
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PROGRA:\IA D~ : \IEDIANO PLAZO DEL INSTITl'TO ELECTORAL\' 
UE PARTICIPACIÓ'I CTUDADA:\'A DE TARASCO 

Marco normativo 

• Artículo 41 , párrafo tercero, Base V, Apartado O, de la Constitu 

• Artículos 1, fracciones 1, 11 y 111; 26, fracción 1; 169; 179 y 369 del Estatuto. 

• Artículo 48, párrafo primero, incisos a) y b) del Reglamento Interior. 

• Artículos 4; 5; 10, fracción 111; 11, fracciones 1 y 111; 13; 14, 16, 17 y 18 de los 
Lineamientos. 

• Artículo 9, apartado C de la Constitución Política Local. 

• Artículos 100, 101 , 102, 105, 106, 113, 115 y 118 de la Ley Electoral ~ 

. IN E 
lnstHuto Nacloul Eltctonl 

~ . 
:~·:& 
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PROGHAMA Ol: \IE.OIA'óO PLAZO DEL I'I¡STITUTO ELCCTORAL \' 
IJE P \llTICIPACIÓI\' CIUIIAOA.'<A DE T ABASCO 

por obtención de grado académico. Esta medida reconoce 
profesionalización continua, eleva la motivación y el com 

• Gestión oportuna de recursos para los mecanismos del 
2022-2025 se garantizó la gestión oportuna de recursos para 
mecanismos del Servicio, lo que permitió operar sin ~""' 'ntr<> ti .orill~,., 

otorgamiento de incentivos y de titularidad y promoción en rar1g"1:~~~~~ ~ 

presupuesta! y administrativa aseguró que estos procedimientos se real 
y forma, brindando certeza al personal y favoreciendo la continuidad de la carrera 
profesional electoral. Esto contribuyó a mantener la motivación del personal, el 
cumplimiento de metas institucionales y la confianza en los esquemas de 
reconocimiento y desarrollo. 

• Titularidad y promoción en rango. En el año 2025 se otorgó la primera titularidad y la 
promoción en rango A en eiiEPCT, lo que representa un logro institucional, confirma la 
vigencia de la carrera profesional electoral basada en mérito y resultados, dan certeza 
sobre la ruta de desarrollo para el personal del Servicio, fortalecen la confianza en los 
mecanismos de reconocimiento, y elevan los estándares técnicos en las áreas 
sustantivas. Este logro instala un precedente positivo para futuras promociones, 
consolida una cultura de profesionalización continua y proyecta al IEPCT como un 
organismo que reconoce y valora el desempeño. 

• Buenos resultados en las evaluaciones del desempeño. La aprobación de la 
evaluación del desempeño de todo el personal del SPEN, acredita que el equipo cumple 
los estándares del Servicio, demuestra dominio de competencias y cumplimiento de 
metas, consolida una cultura de resultados y mejora continua. Esto se traduce en 
operación más consistente durante los procesos electorales, mayor confianza en el 
trabajo del IEPCT y una línea base sólida para planear el ciclo 2025-2028. 

• Nivelación Salarial. Se aprobó una nivelación salarial, ante la imposibilidad 
presupuestaria de ampliar la plantilla prevista en el Programa de Mediano Plazo del 
Servicio Profesional Electoral Nacional 2022- 2025, se realizó un Diagnóstico 
Organizacional y Funcional del Catálogo del Servicio para optimizar la estructura; como ~ \\ 
resultado, se suprimió una plaza y se incorporó otra al Servicio. Los recursos liberados ~ 
se destinaron a equilibrar las percepciones del personal con menor ingreso. Con esta 
acción se impulsó la equidad interna, se racionalizaron recursos y se aseguró la 
continuidad operativa y el cumplimiento institucional. 

Asimismo, se han logrado identificar retos importantes para ser atendidos durante el ciclo 
trianual 2025-2028: 

• Ocupación total de las plazas de Servicio. Será prioridad participar en los Concursos 
Públicos para asegurar personal idóneo, acorde con el Catálogo del Servicio y los 
principios de mérito e igualdad. Dado que el financiamiento recae en el presupuesto del 
IEPCT, se fortalecerá la gestión presupuesta! para garantizar procesos ordenados 1 ~ ~ sostenibles. Asimismo, se ampliará la difusión de las convocatorias con el objetivo d/¡ 
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I'ROGRAMA DF MEDIANO I'LAZO DEL I~ST il UTO E LFCT O RAL Y 
DE I'A RTICIJ'Af'I ÓX CIUDADANA UE TABASCO 

.IN E 
lnttlhrto Nlclonal Electoral 

atraer perfiles adecuados y ocupar la totalidad de las plazas 
la operación institucional durante el ciclo 2025-2028. 

• Seguimiento al Servicio. Se implementará un esquema regul 
metas de la evaluación del desempeño, mediante espacios P ··~~!~~lllll 
la coordinación con el personal del Servicio. De manera compl~ 
en la actualización y resguardo de los expedientes. lo que 
información actualizada y accesible para apoyar la planeación;"', ~~~i41J~~~1o 
mecanismos y la toma de decisiones durante el ciclo 2025-2028. 

• Proyecto de nivelación salarial. Se realizará un proyecto de nivelación salarial gradual 
para el personal del SPEN, condicionado a la suficiencia presupuesta!. La propuesta 
buscará acortar brechas salariales con criterios objetivos y transparentes, priorizando 
niveles con mayor rezago. 

• Profeslonalización y desarrollo. Impulsar una carrera profesional electoral sólida e 
innovadora mediante la capacitación, la evaluación objetiva y la actualización constante 
de competencias, asegurando que el personal del SPEN responda con eficacia a los 
retos presentes y futuros. 

• Fortalecimiento institucional y gestión eficiente. Consolidar la gestión del IEPCT a 
través de programas de mediano plazo que integren los mecanismos del SPEN, 
fomentando la eficiencia administrativa, la digitalización de expedientes y el uso 
adecuado de los recursos, bajo principios de transparencia y equidad. 

• Modernización e implementación de mecanismos. Optimizar los procesos de 
ingreso, promoción y evaluación en el SPEN para garantizar el acceso bajo mérito ~ 
igualdad de oportunidades, a la par de modernizar las prácticas institucionales que 
fortalezcan la confianza y legitimidad del servicio. 

\Q 
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PROGRAMA DE \IEOIANO PLAZO DEL INSTTTUTO ELECTOR!<L Y 
DE PARTIC IPACIÓ"' CI UDADANA DE TABASCO 

• Optimizar la gestión de recursos mediante diagnósticos organiz 
multianual y uso eficiente del presupuesto, con el fin de avanz 
una nivelación salarial justa y competitiva, sujeta a disponibilida 

Como autoridad electoral en el estado, y en apego a los principios 
independencia, máxima publicidad e imparcialidad , el Instituto Elector 
Ciudadana de Tabasco impulsa el fortalecimiento y, cuando las condicio 

. IN E 
ln.stltuto Nacional El•c•oral 

expansión del Servicio Profesional Electoral Nacional, mediante una gestión e que 
asegura al personal del IEPCT las capacidades y herramientas necesarias para cumplir sus 
funciones con profesionalismo. 

Estadísticas del Ciclo Trianual 2022 -2025 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco cuenta actualmente con veinte 
(20) plazas del Servicio Profesional Electoral Nacional, siete (07) con cargos de Coordinación 
y trece (13) con puestos de asistencias técnicas, de las cuales, una (01) está ocupada por un 
miembro titular, dieciséis (16) están ocupadas por miembros asociados y tres (03) se 
encuentran en estatus de vacantes, todas se encuentran adscritas a la Secretaría Ejecutiva y 
a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica respectivamente, como 
se muestran a continuación: 

Tabla 1.1ntegración del SPEN en eiiEPC Tabasco 
Nivel Coordinación 

Cargo 1 puesto Núm. de plazas 
Coordinación de lo Contencioso Electoral 2 
Coordinación de Organización Electoral 1 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 1 
Coordinación de Educación Cívica 1 

Coordinación de Participación Ciudadana 1 
Coordinación de Vinculación con eiiNE 1 

Tabla 2. Integración del SPEN en eiiEPC Tabasco 
Nivel Técnico 

Función 

Función Ejecutiva 

Cargo 1 puesto Núm. de plazas Función 
Asistencia Técnica de OrQanización Electoral 5 

Asistencia Técnica de Educación Cívica 1 
Asistencia Técnica de Vinculación con eiiNE 1 

Función Técnica 
Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral 3 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Pollticos 2 
Asistencia Técnica de Participación Ciudadana 1 

Los cargos y puestos se encuentran clasificados dentro de la siguiente estructura de niveleis 
misma que fue aprobada por la Junta General Ejecutiva del INE a través del acuerdo 
INE/JGE275/2021 , de fecha 13 de diciembre de 2021. 
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1 

2 

l•n OGitAMA DE \IEDlANO PLAZO DEL TNSTITUTO ELECTORAL\' 
llE PAf{TICIPI\C IÓ ' CTU I>AOA'IIA DE TABASCO 

Coordinación de lo Contencioso Electoral 
Coordinación de Organización Electoral 
Coordinación Prerrogativas y Partidos Políticos 
Coordinación Educación Cívica 
Coordinación Participación Ciudadana 
Coordinación Vinculación con eiiNE 
Asistencia Técnica de Organización Electoral 
Asistencia Técnica de Educación Cívica 
Asistencia Técnica de Vinculación con eiiNE 
Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral 
Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Asistencia Técnica de Ciudadana 

Función 
Técnica 

Del total de 20 plazas del SPEN en el IEPCT , 11 están ocupadas por hombres (55%), 6 por 
mujeres (30%) y 3 están vacantes (15%). La edad promedio del personal es de 39.4 años. 

Asociado 5 

Nivelación salarial 

11 
Función 
Técnica 

Los cargos y puestos que tuvieron modificaciones derivado del Diagnóstico Organizacional y 
Funcional del Catálogo del Servicio para optimizar la estructura, están adscritas a la 
Coordinación de lo Contencioso, estos movimientos fueron aprobados por el Consejo Estatal SU< 
del IEPCT a través del acuerdo CE/2025/077, de fecha 15 de julio de 2025, con conocimiento 
y aprobación previa de la supresión de la plaza por parte la Junta General del INE con el 
acuerdo INE/JGE127/2025 de fecha 27 de junio de 2025. 

Con la supresión y la incorporación de una plaza de menor jerarquía, el IEPCT obtuvo una 
reducción en el costo presupuesta! de las categorías asignadas a la Coordinación de lo 
Contencioso Electoral, lo que permitió realizar la nivelación salarial de 1 O plazas del Servicio: L 
como se muestra a continuación: 1 

• . ·~-::)r? •~>." 

- ~ ~--
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1 

1 

2 

2 

2 

1 

Total: 

PROGRA~IA DE: ;\IE:DIANO PLAZO DE:!. INSTITUTO ~ : LECTOR \L \ ' 
m: PARTICIPACIÓ ' CIUOADA1'\A DE TABASCO 

Coordinación de Participación Coordinador 
Ciudadana DSPEN 

Coordinación de Vinculación con Coordinador Coordinador 
eiiNE DSPEN C SPEN 

Técnico Técnico 
DSPEN BSPEN 
Técnico Técnico 

B1 SPEN B SPEN 
Asistencia Técnica de lo Técnico Técnico 
Contencioso Electoral CSPEN BSPEN 

Técnica de Técnico Técnico 
Ciudadana D SPEN BSPEN 

1 O plazas niveladas 

. IN E 
Instituto Naciona l Electoral 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco reconoce que la 
profesionalización de las y los funcionarios que integran este órgano electoral es esencial para 
atender con solvencia las exigencias técnicas y ejecutivas de la función electoral y para 
avanzar en la misión, visión y objetivos institucionales. 

En ese marco, identifica al Servicio Profesional Electoral Nacional como la vla idónea para 
fortalecer la formación y desarrollar las capacidades del personal. 

impulsar mejoras en la formación y el desarrollo de competencias del personal. 
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PROGRA\1 \DE \1ED1Ai'i0 PLAZO DEL 1:-IST!TUTO ELECTORAL\' 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 

requisitos de permanencia, la tramitación de movimientos, informar en tí 
vacantes. 

Incentivos: Verificar y validar el otorgamiento de incentivos al personal del Servicio 
presentando los informes respectivos. 

Titularidad y promoción en rango: Gestionar y dar seguimiento a los procesos de titularidad 
y promoción en rango del SPEN; asegurar la observancia de requisitos y la formalización 
correspondiente en el ámbito del OPLE. 

Asimismo, se solicitará apoyo institucional a la DESPEN para el desarrollo de los siguientes 
mecanismos: 

• Concurso público. 

• Evaluación del desempeño. 

• Programa de formación. 

• Capacitación. 

• Ascenso 

• Incorporación temporal 

• Reingreso o reincorporación temporal 

• Permanencia 

Finalmente, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, operará por su ~ 
cuenta los siguientes mecanismos: 1 

• Encargos de despacho: 

• Otorgamiento de Incentivos 

• Otorgamiento de Titularidad 
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PROGRAMA DE \IEOIANO PI AZO DEL INSTITUTO ELI:.CTORAL Y 
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a. Mecanismos y actividades prioritarias o estratégicas 

A continuación se muestran las actividades prioritarias y estratégicas de 
Servicio, así como su fecha de ejecución. 

ingreso 

Cambios de 
adscripción o 
rotación 
Reingreso o 
reincorporación al 
Servicio 
Encargos de 
Despacho 

Incorporación 
Temporal 

Ascenso 

Programa de 
Fonnaclón 

Capacitación 

Evaluación del 
desempeño 

Pennañenl:ia y 
registro SPEN 

Incentivos 

ñtuilridad y-
promoción en 

l ~ 
Planeaclón 

. -- - - - - - - -- _l 
Gestionar los cambios de adscripción o rotación por necesidades 
del Servicio y a petición de persona interesada. 

Gestionar las solicitudes de reiñgreso o reincorporación al 
Servicio. 

Gestioñar las solicitudes de encargos de despacho, y solicitar la 
viabilidad normativa a la DESPEN. 

Gestionar iáS solicitudes y dar seguimiento a las incorporacioñes 
temporales, con visto bueno de la DESPEN. 

RealiZar uÍi análisis de factibilidad y planeaeión del Certamen 
Interno para su implementación en caso de ser necesario, para la 
ocupación de plazas vacantes. 
lnfonnar al personal del Servicio sobre los periodos del Programa 
de Fonnación y dar seguimienlo. 

Gestionar con el INE las capacitaciones ob~gatorias que en su 
caso designen al personal del Servicio, infonnar al personal del 
Servicio, asf como dar seguimiento a los cursos de 
Inducción ~ignados ~1 perso_r:¡al de nue~ ~-

Realizar y gestionar la aprobación de las ponderaciones de la 
Evaluación Trianual del Desempeño, brindar la infonnación de los 
evaluadores a la DESPEN, asf como dar seguimiento a la 
Aprobación del Diclamen General de Resultados de la Evaluación 1 

_ Anual del D es~ ..2 e infonnar al MSPEN sobre los resultado~ 
lnfonnar del cumplimiento del peñodo efectivo para la 
permanencia, asl como las separaciones definitivas del Servicio. 

Realizarla verifiCación de requisilos, dar seguimiento al 
otorgamiento de incentivos, informando a la DESPEN y en su 
caso gestionar la actualización del programa. 
Realizar la verifiCación de requisitos, dar seguimiento¡¡¡-

! otorgamiento de la t~ularidad y promoción en rango, infonnando a 
la DESPEN y en su caso gestionar la actualización del programa. 
-Realizar iñformes y planes de trabajo. · - -

OPLE DESPEN 

X 

X 

X 

X 

--. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

ln:sUtuto N•clonaiiEiectotal 

2028 

2025 
2025 
2f1II 
2028 
2025 
2026 
2027 
2028 
~ 
2025 
2021 
2028 
2025 
2026 
2027 
2028 
2027" 
2028 

2025 
2026 
2f1II 
2028 
2025 
2026 
2021 
2028 

2025 
2026 
2027 
2028 

2025 
2025 
2021 
2028 
2025 
2025 
2021 
2028 2026-· 

2025 
2026 
2021 
2028 __ 
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PVEM 

PT Partido del Trabajo 

Secretaría Ejecutiva: 

Dirección de Organización Electoral y 

Dirección de Organización: Educación Civica del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9, apartado "C", base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. · 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal \0 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las Juezas y Jueces. ~ 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de Partidos _Polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político~ 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es e 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de r:t=>rt ... ~·<i 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 numeral 1 de la Ley General y 
107 numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero 
Presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el 
Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional 
o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Valor de la UMA para 2025 

El 10 de enero de 2025, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, dio a conocer la actualización al valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del 1° de febrero de 2025, la cual 
corresponde a la cantidad de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional), 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 4 de la Ley para determinar el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

1.4 Resultados de las elecciones 

La Dirección de Organización mediante oficios DOEEC/2163/2024 y DOEEC/2167/2024 ~ 
proporcionó a la Secretaría Ejecutiva los resultados de las elecciones del proceso inmediato 
anterior, es decir el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en los que se precisa que 
los partidos políticos en lo individual y en lo que respecta a la elección de diputaciones, 
obtuvieron la votación estatal emitida siguiente1 : 

9 9,865-

1---- PVEM ¡-- 78,610- - -

-- P T- - _ 77,689 __ 7.8!•;. 

1 Solo para efectos de su presentación en la tabla, los porcentajes se muestra solo a dos dígitos ) con redondeo. pero para los cálculos se \ 
utilium todos los decimales. ~ 
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1.5 Padrón electoral 

MC 

MORENA 

VOTACIÓN 
ESTATAL EMITIDA 1 

82,274 
---621,086 -

993,938 

E118 de agosto de 2025, la Vocal Ejecutiva de la Junta Local deiiNE en la entidad, mediante 
oficio INE/JLETABNE/939/2025 remitió la estadística relativa al Padrón Electoral y al 
Listado Nominal de Electores en el Estado de Tabasco con corte al 31 de julio de la presente 
anualidad, informando que, en lo que respecta a la entidad, el padrón electoral está 
conformado por 1,820,511 personas. 

1.6 Pérdida de registro del PRO 

El 19 de septiembre de 2024, el Consejo General del INE aprobó el dictamen 
INE/CG2235/2024 por el que se determinó la pérdida de registro del Partido de la 
Revolución Democrática en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de 
la votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el 2 de junio de 2024. 

1.7 Regist ro del PRO como Partido Político Local 

El 25 de octubre de 2024, mediante acuerdo CE/2024/093, este Consejo Estatal aprobó el 
registro como partido político local en la entidad al Partido de la Revolución Democrática-
Tabasco de conformidad con el artículo 95 numeral 5 de la Ley de Partidos. 

1.8 Pérdida de acreditación del PAN 

El 17 de octubre de 2024, mediante acuerdo CE/2024/091 , este Consejo Estatal determinó 
la pérdida de acreditación del Partido Acción Nacional (PAN), y aun cuando conserva su 
registro como partido político nacional y acreditarse nuevamente ante el Instituto, al no 
haber alcanzado el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección inmediata 
anterior, en consecuencia, ya no goza de los derechos y las prerrogativas que le otorga la \ 
Constitución Local y la Ley Electoral. 

1 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Los artículos 41 , base V, apartado C, primer párrafo; y 116, fracción IV, inciso e, de la 
Constitución Federal en esencia señalan que, en las entidades federativas, las elecciones 
locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, 
estarán a cargo de los organismos públicos locales electorales; y gozarán de autonomía en 
su funcionamiento, e independencia en sus decisiones. 

Por su parte, el artículo 115 numeral 1, fracción X de la Ley Electoral prevé que corresponde 
al Consejo Estatal garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a la que 
tienen derechos los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, las candidatas o 
candidatos Independientes, en la entidad; y garantizar los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos, de las agrupaciones políticas y de las candidatas y 
candidatos, en estricto apego a la Ley; por ese motivo, el Consejo Estatal determina 
anualmente el monto total por distribuir entre los partidos pol!ticos, tal como lo señala el 
artículo 72 numeral 1, fracción 1, inciso a) de la Ley Electoral. 

Por tanto, este Consejo Estatal es competente para dictar el presente acuerdo, además de 
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 115 el cual señala que para el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones del Instituto y otros supuestos, el Consejo Estatal podrá dictar 
los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
cumplimiento de las funciones que corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los 
principios rectores de la función electoral. 

2.2 Fines de los partidos políticos 

Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los organismos electorales, que 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas, 
hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible, incluso a través de distintas formas de participación o 
asociación, con el fin de postular candidaturas, tal como se encuentra previsto de los 
artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, fracción 1 párrafo segundo d~ 
la Constitución Local, 3 numeral1 de la Ley de Partidos y 33 numeral4 de la Ley Electoral. 

< 
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2.3 Partidos políticos nacionales y locales 

Los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que~t..~~~~ Js~ e.r~ = ·~ 

partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el INE, ml'l~l[<iS.All 
los partidos políticos locales son aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante 
el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 
acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, presentando 
la constancia respectiva. 

2.4 Regulación del financiamiento público en la Constitución Federal 

Ahora bien, el artículo 41 base 11 de la Constitución Federal prevé que la ley garantizará 
que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para 
llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de 
los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

En ese sentido, el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 
registro después de cada elección se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del 
voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a 
lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias ~ 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte 
de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el setenta por ciento restantes de acuerdo con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elija la Presidencia de la República, senadurías y 
diputaciones federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público 
que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mism~ 
año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de 
dicho financiamiento por actividades ordinarias. 
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e) El financiamiento público por actividades específicas, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del fin"'""'""''"' 
que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El trei 
cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se di ntre 
los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior. 

Además, los artículos 50, 51 y 53 de la Ley de Partidos establecen que, el régimen de 
financiamient"o de los partidos políticos tendrá las modalidades de financiamiento público y 
financiamiento privaClo. 

2.5 Regulación del financiamiento público en la Constitución local 

Por su parte, en el articulo 9 apartado A, fracción VIII de la Constitución Local se encuentra 
previsto que el financiamiento público para los partidos políticos nacionales y locales, que 
mantengan su registro y alcancen el tres por ciento de la votación en la elección para 
diputaciones inmediata anterior, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter especifico, que se 
otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos locales se fijará anualmente en los términos ~ 
establecidos por la Ley de Partidos. El financiamiento público para el sostenimiento 
de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos nacionales se 
fijará anualmente, multiplicando el número total de la ciudadanía inscrita en el 
padrón electoral del estado por el treinta y dos punto cinco por ciento (32.5 %) del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento (30%) de la 
cantidad total que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento (70%) restante 
se distribuirá entre los mismos de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputaciones inmediata anterior; 

b) El financiamiento público para las actividades tendentes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan Gobernador o Gobernadora del Estado, diputaciones ~ 

locales, presidencias municipales y regidurías, equivaldrá al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que le corresponda a cada partido por actividades ordinarias 
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en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputaciones 
municipales y regidurías, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 1'1n : ::~rn~m~ ~ ~·· . .Jr!'•" 

actividades ordinarias; y 

e) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público 
que corresponda a cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos de forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 
con su fuerza electoral, calculada con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de diputaciones inmediata anterior. 

2.6 Financiamiento público para partidos políticos locales 

Con respecto al financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de los partidos polfticos locales, este se fijará anualmente en los términos 
establecidos por la Ley de Partidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 apartado A. 
fracción VIII , inciso a) de la Constitución Local señala. 

Así pues, el artículo 51 numeral 1, inciso a), fracción 1 de la Ley de Partidos señala que 
tratándose de partidos polfticos locales, el organismo electoral determinará anualmente el 
monto total por distribuir entre los partidos polfticos conforme a lo siguiente: multiplicará el 
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el ~ 
caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el 65% (sesenta y cinco por ciento) del 
salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, 
o el salario mínimo de la región2 en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso 
de los partidos polfticos locales. 

El resultado de la operación señalada en el párrafo anterior constituye el financiamiento 
público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes, esto 
conforme a la fracción 11 del artículo 51 de la Ley de Partidos, que además señala que se~ 
distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base 11 , del artículo 41 de la 
Constitución Federal 

1 Confonnc a la refonna en materia de desindexación del salario al inciso a) de la base 11 del aniculo 4 1 de la Constitución Federal lo 
conducente es aplicar el valor de la umdad de medida y actualización. 
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2.7 Financiamiento público local para partidos políticos nac 

Por su parte, lo correspondiente al financiamiento público local d~'!;}'3 ~ VCIJ 

nacionales, se encuentra previsto en el artículo 9 apartado "A", fracci 
Constitución Local, en el que se señala que el financiamiento público para el sostenimiento 
de las actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del estado por el 32.5% (treinta y dos 
punto cinco por ciento) del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El 30% 
(treinta por ciento) de la cantidad total que resulte, de acuerdo con lo señalado con 
anterioridad, se distribuirá entre los partidos pollticos en forma igualitaria y el 70% (setenta 
por ciento) restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

En lo que respecta al financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, el inciso e) del citado precepto refiere que equivaldrá al 3% (tres por ciento) del 
monto total del financiamiento público que corresponda a cada año por actividades 
ordinarias. El 30% (treinta por ciento) de la cantidad que resulte, de acuerdo con lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos de forma igualitaria y el 70% 
(setenta por ciento) restante de acuerdo con su fuerza electoral, calculada con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

2.8 Partidos con derecho a financiamiento público local 

De ese modo, los partidos políticos nacionales con derecho a financiamiento público local, ~ 
de acuerdo con los resultados de la elección de diputaciones inmediata anterior son, el PRI, 
PVEM, PT, MC y MORENA, toda vez que alcanzaron el tres por ciento de la votación en la 
elección mencionada y, por lo tanto, mantienen su registro. 

Por otra parte, en el caso del otrora Partido de la Revolución Democrática, si bien, en el 
acuerdo INEICG2235/2024 se determinó la pérdida de su registro como partido político 
nacional en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en la elección federal ordinaria celebrada el 2 de junio de 2024, dicha entidad 
política ejerció su derecho a constituirse como partido político local, de conformidad con el 
artículo 95 párrafo 5 de la Ley de Partidos, bajo la denominación de PRO TABASCO. 

De ese modo, en términos del numeral 18 de los Lineamientos para el ejercicio del derecho 
que tienen los otrora partidos políticos nacionales para optar por el registro como partid~ t 
político local, establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley de Partidos, al optar por el/f 
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registro como partido político local, para efectos del otorgamiento 
acceso a radio y televisión y financiamiento público, no será cons ....... u,..,'"' 
político nuevo. Sin embargo, deberá realizarse el cálculo para el 
prerrogativas conforme a la votación que hubiere obtenido en la ele~cc lor1~ we,¡;p ~l!.ll.J ~llé:l il é:l 

anterior. Es así como, entre otras prerrogativas, tiene derecho al financiamiento público 
local, tomando en consideración su registro como partido político local. 

2.9 Criterios para la determinación y distribución del financiamiento público 

En cuanto a la determinación de los montos de financiamiento público se calculará para los 
partidos políticos locales conforme al procedimiento descrito en el artículo 51 numeral 1, 
inciso a), fracción 1 de la Ley de Partidos; mientras que para los partidos políticos nacionales 
se hará en términos del artículo 9 apartado "A", fracción VIII , inciso a) de la Constitución 
Local. 

Puede advertirse que, en el sistema local de distribución de financiamiento público para 
partidos politicos, cuando subsisten nacionales y locales, prevé la aplicación de dos 
modelos con diferente base de cálculo, es decir, uno para otorgar recursos a los partidos 
políticos nacionales con acreditación en la entidad y el otro a los partidos políticos locales 
con registro en el Estado; modelos cuya constitucionalidad y legalidad han sido motivo de 
análisis por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación3. 

Esto se encuentra justificado ya que los partidos políticos nacionales reciben financiamiento 
federal y, por ello, resulta factible destinar una menor cantidad de recursos públicos del ~ 
ámbito local para el sostenimiento de éstos, comparada a la que se le asigna a los partidos 
políticos locales; esto como medida, cuyo fin legítimo es la equidad entre los partidos 
políticos en la distribución de los recursos, ya que permite compensar la situación de 
desventaja en que se encontrarían los partidos locales al no recibir financiamiento nacional. 

Se advierte que ambos métodos de distribución de financiamiento público coinciden en dos 
componentes fundamentales. El primero es que el 30% de cada monto a distribuir debe 
hacerse de forma igualitaria y, el segundo, es que el 70% restante debe repartirse en 
proporción al porcentaje de votación que obtuvo cada partido político que haya participado 
en la elección inmediata anterior de diputaciones de mayoría relativa. 

Por un lado, garantiza el reparto igualitario a todos los partidos políticos que cumplan los~ 
requisitos mínimos para acceder al financiamiento, asegurando que perciban un mínimo de 

' Acción de Inconsutuclonalidad 16512020 )' acumuladas, y, SUP-OP·IS/2020. respecti,amente 
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recursos para el desarrollo de sus actividades en la misma propo 
distribución del financiamiento corresponda con la votación obtenida, ng,-..,,.,.., 
Y la consolidación de aquellas fuerzas políticas acorde con la ca 
recibidos en una elección. 

Esto en observancia a lo previsto en el artículo 41 base 11 de la Constitución Federal al 
referir que, el financiamiento público para los partidos políticos estará compuesto de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades permanentes, las tendientes 
a la obtención del voto -en los años que haya jornada electoral y las de carácter específico, 
el cual se otorgará conforme a las bases constitucionales y lo previsto por la ley, además 
de que establece que una porción de los recursos será distribuida de forma igualitaria (30%) 
y el resto (70%) de forma proporcional a la votación en los términos ya descritos. 

De lo anterior podemos advertir que el fin constitucional al distribuir lo correspondiente al 
30%, en partes iguales, entre todos los partidos políticos con derecho a recibir prerrogativas 
económicas, en cada ejercicio fiscal ; es garantizar que, sin importar su tamaño, tengan 
acceso a recursos que le permitan llevar a cabo sus actividades, promover la participación 
ciudadana y competir en igualdad de condiciones. 

Si bien, se consideran dos fórmulas para la determinación de los montos de financiamiento 
público, de ninguna manera debe entenderse que los recursos considerados para fines de 
su distribución deban distribuirse en su totalidad en ambos, ya que si bien en los dos 
modelos es necesario considerar a todos los partidos politices con derecho a 
financiamiento, tanto para el reparto de la parte igualitaria del 30%, como la parte 
proporcional del 70%, solo tendrán acceso a las prerrogativas del modelo que les ~ n 
corresponda si se trata de partidos políticos nacionales o, en su caso, un partido local. ~ 

Ya que, de no ser así, si se excluyera a los partidos políticos dentro del modelo que 
conforme a la ley no están considerados para otorgarles prerrogativas, en el caso concreto, 
implicaría que a los partidos políticos nacionales con derecho a financiamiento público local 
se les otorgaría lo correspondiente a una quinta parte del financiamiento respecto al 30% 
para distribuir en partes iguales, en razón que son cinco partidos políticos nacionales que 
tienen derecho a financiamiento público local , mientras que para el partido político local, 
de no incluirse los nacionales dentro del esquema para su determinación, previsto en la Ley 
de Partidos, ocasionaría que al mismo se le otorgara la totalidad de la parte igualitaria del 
porcentaje considerado para su financiamiento. 

Lo anterior traería como consecuencia que, con independencia del valor económico que 
pudiera representar la porción que se les asignara a cada partido, al dividir ese 30% previsto ~ _ 
tanto en el esquema para los partidos nacionales, así como para el estatal, se les distribuiría 

1 
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en porciones distintas, ya que en el caso del partido local no se divi · 
políticos nacionales si, causando que las porciones no fueran iguale 

rtidos 1 1 
r.~ff ri- ~~m~ ViS": e n los 1 

(:."' / dos esquemas. 
Í"~)~..,/ 

En tal virtud, este órgano considera que, la forma idónea de garantizar el cu plim'lefrÍto del 
mandato constitucional que precisa repartir una porción igual de recursos a todos los 
partidos políticos con derecho a recibir financiamiento en la entidad federativa, prevista 
tanto para el modelo de distribución para partidos políticos nacionales como para el partido 
local, es considerar en cada esquema la totalidad de las fuerzas políticas al momento 
de fraccionar en partes iguales el total el monto correspondiente al 30% considerado 
para asignación igualitaria; ocasionando que cada partido, tanto nacionales como 
locales, se les asigne una porción de recursos de manera igualitaria dentro del 
esquema que les corresponde, sin que ello implique otorgarle los recursos a los 
partidos políticos nacionales dentro del esquema considerado para el partido político 
local y viceversa. 

Por otro lado, esa forma de distribución también sería justa, porque si bien se les asignaría 
en partes iguales el monto respectivo a los partidos políticos con derecho a recibir 
financiamiento local ya sea nacionales o estatales, también se respetaría lo que consideró 
el legislador respecto a que se destinara a los partidos políticos nacionales un monto menor 
de recursos, en razón que tienen acceso a financiamiento nacional a diferencia de los 
estatales que, como ya se expuso, su único financiamiento es el local. 

Lo cual sería conforme al diseño constitucional validado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, puesto que, dentro del modelo previsto para su distribución que les ~ 
corresponde, a los partidos nacionales como al local, se les asignaría idéntica porción del 
financiamiento considerado para su distribución igualitaria, de tal forma que no se 
mezclarían los recursos destinados para unos y otros. 

Por tal razón, el monto equivalente a ese porcentaje debe dividirse entre los seis partidos 
políticos con derecho a recibir prerrogativas financieras en la entidad, en ese contexto, cada 
partido tendrá derecho a una sexta parte del importe considerado dentro del modelo que 
les corresponda para su distribución; a pesar de que cada uno tiene una base diferente 
para su cálculo, si se garantiza que a cada institución se le otorgue la misma porción en 
términos porcentuales. 

En ese orden de ideas, del total del financiamiento público local que resulte conforme al 
modelo de distribución para partidos políticos nacionales solo se asignarán los recursos 
correspondientes a cinco sextos (Sfs). pues bajo ese esquema sólo le corresponde a ~~~ \ 
cinco partidos con tal carácter, y del monto que se f ije del modelo de distribució/v 
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correspondiente a partidos locales, solo se asignará un sexto, puest ~7/~teJie es ~!· 
aplicable al partido político con registro estatal. ~"' /1 ,,é.,.,. / 

~?,..,. ... L. ,f":.,.. ,. 
' l"fl\~~ ,,.. 

Por ende, esta forma de asignar los recursos por fracciones iguales en da..esquema 
resulta razonable y proporcional ya que, además de alcanzar el f in constitucional de otorgar 
financiamiento de forma igualitaria a los partidos políticos con derecho a ello, permanece la 
voluntad legislativa de hacerlo bajo distintos parámetros cuando se trate de los partidos 
políticos nacionales, y en su caso de los locales, conservando así la separación de dichos 
recursos. 

Ahora bien, en relación al 70% del monto que resulte, tanto en el modelo previsto para 
partidos políticos nacionales como en de los locales, que por ley debe distribuirse de 
acuerdo al porcentaje de votación obtenido por cada partido político respecto a la votación 
válida estatal de la elección de diputaciones de mayoría relativa; por las razones expuestas 
en párrafos precedentes, tampoco seria válido asignar la totalidad de los montos que se 
tomen de base para su distribución, lo procedente entonces es considerar la votación de 
todos los partidos solo para obtener el monto correspondiente a cada uno, sin asignar los 
recursos que no correspondan al modelo de distribución que la ley prevea para cada uno. 

Esto es así, ya que en los comicios mencionados participaron tanto partidos nacionales 
como locales, por lo tanto, la relación proporcional entre el financiamiento y la votación 
recibida sólo podrá mantenerse si se consideran los sufragios de todos los partidos tanto 
nacionales como locales con derecho a ello, pues de ese modo se reflejará fielmente la 
proporción que cada uno consiguió del total de la votación. 

Por consiguiente, los recursos que deben asignárseles a los partidos políticos respecto del 
financiamiento que se distribuye de manera proporcional al porcentaje de votación obtenido, 
debe fijarse tomando en cuenta la porción que corresponda a cada partido del total de 
sufragios recibidos para los partidos nacionales y locales con derecho a recibir 
financiamiento, con la finalidad de que no se distorsione el porcentaje respectivo. 

Es decir, una vez que se haya definido el equivale al 70% en cada modelo de distribución, 
lo siguiente es obtener la votación válida, para ello se tomaran en cuenta todos los partidos 
nacionales y locales con derecho a participar en el financiamiento local, la suma de todos 
los sufragios que hayan obtenido será la votación válida emitida. Respecto a ese total se 
calculará el porcentaje correspondiente a cada partido de acuerdo con los votos que haya1 
recibidos, dicho porcentaje será el que le corresponda al monto de financiamiento a repartir 
bajo el principio de proporcionalidad de votación, procediendo a determinar el importe. 
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Desde luego, al momento de la asignación de los recursos 
financiamiento local previsto para los partidos políticos nacionales 
el cual corresponderá al monto proporcional del partido local que se 
cálculo; de igual modo ocurrirá en el modelo de distribución de financia 
los partidos locales, ya que únicamente serán asignados los recursos corresponrt•·<>nt<>., 
proporcional del partido local, no así los que resulten para partidos políticos nacionales, que 
solo serán considerados dentro de dicho modelo para fines de su cálculo, lo cual evita una 
distorsión indebida en la relación que se exige entre votos y financiamiento, porque si al 
distribuir el monto que debe repartirse proporcionalmente no se considerara el cien por 
ciento de los votos ni la forma en que fueron obtenidos por quienes participaron en la 
elección, se otorgaría una porción de recursos mayor a la que debe corresponder a la 
votación de cada partido, es decir, el porcentaje aumentaría sin reflejar realmente su 
votación obtenida. 

En esa situación, si de la totalidad de los recursos equivalente al 70% que deba distribuirse 
entre los partidos nacionales solo fuera repartida entre ellos sin considerar la votación de 
los institutos políticos locales, la porción obtenida no correspondería a los sufragios 
obtenidos en la realidad, no habría congruencia entre porcentaje de votos realmente 
obtenidos y los recursos que derivado de ello deban asignársela bajo ese principio. 

Lo anterior sería aún más evidente, en el caso del esquema previsto para el financiamiento 
de los partidos políticos locales ya que, al considerar únicamente para su cálculo a los 
partidos políticos locales, sin tomar en cuenta la votación de los demás participantes de la 
elección, en el caso que nos ocupa, se le estaría asignando el total del monto 
correspondiente al 70% a un solo partido, lo cual sería exorbitante en relación con el 
porcentaje de votos obtenidos por dicha fuerza política estatal en la elección de 
diputaciones, que es el parámetro para la distribución del financiamiento ordinario que debe 
asignársela de forma proporcional. 

En consecuencia, deben tomarse en cuenta todas las aprec1ac1ones anteriores al 
determinar el monto para las actividades ordinarias y específicas, de los partidos políticos 
nacionales y locales, en armonía con las disposiciones que estipulan con relación a su 
cálculo. 

2.10 Consideraciones para los cálculos 

Debe tomarse en cuenta que las cantidades señaladas en el presente acuerdo se obtienen 
de los cálculos realizados con el programa Microsoft Excel, que considera la totalidad d~ L 
los decimales sin redondeo ni recorte de cifras para no alterar el correcto desarrollo de 1 ~ . 
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vigente, es decir, la cantidad que corresponde al presente año, que 
trece pesos 14/100 moneda nacional). 

En lo que respecta al padrón electoral, este corresponde a 1,820,51 1 ~ nas 

de acuerdo con la información proporcionada por la Junta Local Ejecutiv ' e! 1 

Por lo tanto, el monto del financiamiento público para partidos políticos locales a distribuir 
correspondiente a las actividades ordinarias permanentes, que será la base para la 
determinación igualitaria y la proporcional, es por la cantidad de $133,882,199.45 (ciento 
treinta y tres millones ochocientos ochenta y dos mil ciento noventa y nueve pesos 
45/100 moneda nacional) que se obtiene de la siguiente operación aritmética: 

Valor de la Financiamiento para 

UMA 
Porccnta¡e Valor aplicable Padron Electoral .d d d act1v1 a es or manas 

A B o e- c·o 

113.14 65% 73.54 1,820,511 $133,882,199.45 

El resultado anterior también constituye el soporte para determinar el financiamiento público 
para actividades específicas, el cual que corresponde al 3% (tres por ciento) de dicho 
monto, cuyo resultado es la cantidad de $4,016,465.98 (cuatro millones dieciséis mil 
cuatrocientos sesenta y cinco pesos 98/100 m. n.) obtenido de la siguiente operación 

aritmética: 

Monto de Porccnta e Financiamiento para 
fmanc1am1ento J act1v1dadcs espec1f1cas 

A B 

$133,882,199.45 3% $4,016,465.98 

Los montos previamente determinados, como ya se dijo, son la base sobre la que debe 
determinarse la distribución de financiamiento público del partido político local para el 
ejercicio 2026, tanto lo correspondiente a la distribución de manera igualitaria, como a la 
proporcional, tal como se muestra a continuación: 

30% para 70"/o para 

Fonancoaomento publico local para Monto dostrobucoon dostrobuc1on 
partodos locales oguahtana proporcoonal 

-----~~ 
Para actividades ordinarias $133,882,199.45 $40,164,659.84 $93,717,539,62 

Para actividades especificas $4,016,465.98 $1 ,204,939.80 $2,811 ,526.19 
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En congruencia con las consideraciones anteriores respecto al modelo ~~~ . n .de /"í / 
recursos para los partidos políticos locales, se considerarán todas las fue ~~~Jt cop. .':/ 
derecho a financiamiento local únicamente para fines de cálculo y solo será't~~ ID~ ,· 
cuenta el monto específico a destinarse para cumplir con el financiamiento público al partido 
político local para incluirlo en el anteproyecto de presupuesto de egresos, permitiendo así 
la observancia de los principios de eficacia, eficiencia y economía del gasto público. 

Por ello, en cuanto hace a la distribución igualitaria se tomarán en cuenta los seis partidos 
con derecho a prerrogativas, incluido el partido político local y, para la distribución 
proporcional será tomado en cuenta el porcentaje de la votación válida que obtuvo el Partido 
de la Revolución Democrática en la elección de diputaciones durante el proceso electoral 
inmediato anterior, que fue del 10.05%5

. 

Una vez aplicados dichos criterios, para el PRO TABASCO se obtiene como resultado del 
financiamiento público para actividades ordinarias la cantidad de $16,110,292.97 (dieciséis 
millones ciento diez mil doscientos noventa y dos pesos 97/100 m. n.) de la suma de 
las cantidades de distribución igualitaria y proporcional, que se obtuvieron al aplicar las 
reglas correspondientes tal como se presenta a continuación: 

Financiamiento público local para actividades ordinarias 

PRO 
TABASCO 

$40,164,659.83 

PRO 
TABASCO 

$93,717,539,61 99,865 

6 $6,694,109.97 

10.05% $9,416,183 

En lo que respecta al financiamiento público para actividades específicas, al PRO 
TABASCO le corresponde la canlidad de $483,308.79 (cuatrocientos ochenta y tres m il ~ 

5 Para efectos de su presentación se consideran solo dos decimales con redondeo. pero para el cálculo se consideran todos los dec imales en 
la tabla de Microsoft Excel. 
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trecientos ocho pesos 79/1 00 m. n.) como resultado de la suma de los ,.,.,,,'*·-*"'•.., 
obtienen de las siguientes operaciones: 

Financiamiento público local para actividades especificas 

PRO 
TABASCO 

$1,204,939.80 

PRO 
TABASCO 

$2,811 ,526.19 99,865 

6 $200,823.30 

10.05% $282,485.49 

En conjunto, al PRO TABASCO por financiamiento público local le corresponde la cantidad 
de $16,593,601.76 (dieciséis millones quinientos noventa y tres mil seiscientos un 
peso 76/100 m . n.) que se obtiene de la suma de los montos correspondientes al 
financiamiento público tanto para actividades ordinarias permanentes como para las ~ () 
actividades especificas. ~ 

2.12 Determinación y distribución del monto de financiamiento público para 
partidos políticos nacionales 

El artículo 72 numeral1 , fracción 1, inciso a) de la Ley Electoral refiere que, la determinación 
del financiamiento público se hará de manera anual, en consecuencia, sus efectos y 
distribución es para un solo ejercicio, conforme al principio de anualidad que debe 
observarse tanto en la integración del presupuesto de egresos, como de su ejercicio. 

Por lo anterior, respecto al financiamiento de los partidos políticos nacionales, la cantidad 
que será utilizada como base para determinar su financiamiento público local, tanto en la 
distribución igualitaria como en la proporcional, se obtiene al multiplicar el número total de 
la ciudadanía inscrita en el padrón electoral que corresponde a esta entidad, con fecha de~ 
corte al 31 de julio de este año, por el 32.5% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
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En tal virtud, la base para la determinación del financiamiento ~ "'": 1 

• .-<: 
actividades ordinarias permanentes para el ejercicio fiscal 2026 que d rrs.e a / 
los partidos políticos nacionales con derecho a ello, es por la cantidad de ~-fJ 
(sesenta y seis millones, novecientos cuarenta y un mil noventa y nueve pesos 73/100 
m. n.) que se obtiene a partir de la siguiente operación aritmética: 

Valor de la . Financiamiento para 
UMA 

PorcentaJe Valor aphcablc Padron Electoral . . . 
act1v1dades ordmanas 

A 

113.14 

B 

32.5% 

C=A•B 

36.77 
l. -

o 

1'820,511 

E=c · o 

$66,941,099.73 

Dicho resultado constituye el soporte para determinar el financiamiento público para 
actividades específicas, el cual que corresponde al 3% (tres por ciento) de dicho monto, 
cuyo resultado es la cantidad de $2,008,232.99 (dos millones ocho mil doscientos 
treinta y dos pesos 99/100 m. n.) obtenido de la siguiente operación aritmética: 

Monto de P Frnanciamiento para 
orcentaJe . 

fmanc1am1ento act1v1dades espcc1f1cas 

" B C=A•B 

$66,941 ,099.73 3% $2,008,232.99 

Ahora bien, para obtener los montos del financiamiento tanto para actividades ordinarias 
permanentes como para las específicas que le corresponde a cada partido, debe calcularse 
conforme a las reglas previstas en los artículos 41 , Base 11 , de la Constitución Federal, 9 
apartado "A", fracción VIII, inciso a) de la Constitución local, 50 de la Ley de Partidos, y 72 
numeral 1 de la Ley Electoral; el principio de equidad y la aplicación de los criterios ya 
mencionados en el presente acuerdo, en los que se dijo se utilizará la totalidad de las 
fuerzas políticas con derecho a financiamiento local, solo para fines de cálculo, no así para 
la asignación de los recursos. 

Los montos previamente determinados, como ya se señaló, son las bases sobre las que se 
determina la distribución de financiamiento público, tanto para actividades ordinarias como 
especificas, de los partidos políticos nacionales para el ejercicio 2026, es necesario estimar 
lo correspondiente al 30% (treinta por ciento) y 70% (setenta por ciento), el primero para 
distribuirlo de forma igualitaria y el segundo de manera proporcional de acuerdo al 
porcentaje de la votación estatal emitida que obtuvo cada partido con derecho ~ 
prerrogativas en la elección de diputaciones inmediata anterior por el principio de mayoría 
relativa. . 
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Para actividades especif icas $2,008,232.99 $602,469.90 $1 ,405, 763.09 

De que la cantidad a distribuir en forma igualitaria a cada partido nacional para el desarrollo 
de sus actividades ordinarias permanentes que asciende a $20,082,329.92 (veinte 
millones ochenta y dos m il ciento trecientos veintinueve pesos 92/100 m. n.), debe 
dividirse en forma igualitaria entre los seis partidos políticos con derecho a prerrogativas 
incluido al partido local, únicamente para efectos de su estimación, pero solo serán 
asignados los recursos que correspondan a los cinco partidos políticos nacionales que 
alcanzaron el umbral del 3% en la elección anterior- de lo que se obtiene que a cada 
partido político señalado le corresponde la cantidad de $3,347,054.99 (tres millones 
trecientos cuarenta y siete mil cincuenta y cuat ro pesos 99/100 m. n.) como se 
desglosa a continuación: 

Monto para fmancoamiento Partodos pohtocos que obtuvoeron el 
de acttvtdadcs ordtnanas a J";o en la eleccton ~1ntereor UlCillldo Totill 

dostrobuor ogualotaroamente el partodo pohtoco local 

A 

-¡~---
B C A / B 

$20,082,329.92 6 $3,347,054.99 

Bajo el modelo de distribución de financiamiento local para partidos políticos nacionales 
previsto en las disposiciones legales, el 70% del monto a considerar para el financiamiento 
de las actividades ordinarias permanentes a distribuir entre los partidos políticos con 
derecho a financiamiento ascienda a la cantidad de $46,858,769.81 (cuarenta y seis 
millones ochocientos cincuenta y ocho mil setecientos sesenta y nueve pesos 81/100 
m. n.), la cual será distribuida a cada partido político nacional conforme al porcentaje d~ 
votación que obtuvieron en la elección de diputaciones, del que se obtiene los 
siguientes resultados: 
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Pa;tido de la R ev~ l uci~ Democrática 

Tabasco 1 
Partido Verde Ecologista de México -- ---- ---
Partido del Trabajo 

Partido Movimiento Ciudadano 

Partido Morena 

- -

3.46% 

99,865 10.05% 

78,610 7.91% $46,858,769.81 

$1 ,622,432.89 1 

~, 709 , 091 .~ 1 

' $3,706,033.87 
1--

$3,662,613.73 

$3,878,771.54 
-

$29,280,826.27 -- __ , 
$46,858,769.81 1 

Por otro lado, la cantidad que deberá distribuirse entre los partidos políticos nacionales 
destinado a las actividades específicas se dijo asciende a $2,008,232.99 (dos millones 
ocho mil doscientos treinta y dos pesos 99/100 m. n.), de la cual se considera el 30% 
que, como se mostró en la tercera tabla del presente considerando, asciende a la cantidad 
de $602,469.90 (seiscientos dos mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 90/100 m. 
n.), la cual será distribuida de forma igualitaria entre la totalidad de los partidos políticos 
nacionales que alcanzaron el umbral del 3% en la elección anterior a diputaciones y el 
partido político local, a fin de preservar el principio de equidad en el financiamiento público, ~ 
conforme a los criterios que fueron motivo de análisis en el presente acuerdo; y del monto 
determinado para actividades específicas, el 70% restante se hará de acuerdo con el 
porcentaje de votos que obtuvieron los partidos políticos en la elección de diputaciones 
inmediata anterior. 

En concordancia con lo anterior, corresponde a cada partido politice nacional la cantidad 
de $100,411 .65 (cien mil cuatrocientos once pesos 65/100 m. n.) por concepto de 
financiamiento para actividades ordinarias distribuido de forma igualitaria, como se 
desglosa en el siguiente cuadro: 

Monto por fmanc1am1ento 
De acltvodades especofocas a Partodos poli tocos Total 

dostrobwr 

B C=AIB 

$602,469.90 6 $100,411,65 

En referencia al 70% que corresponde del monto fijado para actividades específicas 
correspondiente a la cantidad de $1 ,405,763.09 (un millón cuatrocientos cinco m~ t 
setecientos sesenta y tres pesos 09/100 m. n.), la cual debe distribuirse de form/t 
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proporcional entre los partidos políticos nacionales que alcanzaron el um 
elección anterior -incluido el partido local, únicamente para fines de cal,cul~cGI"RB"fl 
determinado en la metodología que se refirió como idónea- conforme al porcentaje de 
votación que obtuvo cada partido político en la elección de diputaciones. A partir de tales 
operaciones, se obtienen los siguientes importes: 

Partido de la Revolución Democrática 
Tabasco 

Partido Verde Ecologista de México 

Partido del Trabajo 

Partido Movimiento Ciudadano 
-

Partido Morena 

Total 

99,865 

7!,6~~ =-1· 
77,689 

82,274 

621,086 

993,938 

3.46"/o 

10.05"/o 

7.91"/o 

7.82"/o 

8.28"/o 

62.49"/o 

100"/o 

-
$48,672.99 

1 -¡ 

$141,242.74 

-
$1,405,763.09 $111,181.02 1 

---1 
_!1 09 ,~~8.41 1 

$116,363.15 

$878,424.79 

$1,405,763.09 

Ahora bien, para obtener los montos totales correspondientes tanto para las actividades 
ordinarias permanentes como para las actividades específicas, es necesario sumar cada 
uno de los resultados obtenidos tanto en las distribuciones igualitarias como las 
proporcionales que corresponda. 

2.13 Monto total de financiamiento público para partidos políticos locales y 
nacionales 

Es así, que de las operaciones aritméticas realizadas, el monto de financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y específicas de los partidos 
politices para el ejercicio 2026, en conjunto, conforme al principio de equidad, es la cantida~ 
de $77,246,133.62 (setenta y siete millones doscientos cuarenta y seis mil ciento 
treinta y tres pesos 62/100 m. n.) que se integra de acuerdo con lo siguiente: 
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Partido Revolucionario Institucional $4,969,487.88 $149,084.64 $5,118,572.52 

Partido de la Revolución 
$16,110,292.97 $483,308.79 $16,593,601 .76 

Democrática Tabasco 

Partido Verde Ecologista de México $7,053,088.86 $211 ,592.67 $7,264,681 .53 

Partido del Trabajo $7,009,668.72 $210,290.06 $7,219,958.78 

Partido Movimiento Ciudadano $7,225,826.53 $216,774.80 $7,442,601 .33 

Partido Morena $32,627,881 .26 $978,836.44 $33,606,717.70 

Monto total de financiamiento público $77,246 ,133.62 

2.14 Ministraciones mensuales 

A partir de las cantidades obtenidas en las consideraciones anteriores y de acuerdo con el 
articulo 72 numeral 1, inciso e) de la Ley Electoral, lo conducente es determinar las 
ministraciones mensuales de cada partido político, dividiendo el monto de financiamiento 
público, entre el número de meses que corresponde a un ejercicio anual, de conformidad 
con lo siguiente: 

Patlido R8YOkJclonario lnsdluclonal $4,969,487.88 414,123.99 $149,084.64 $12,423.72 $ 426,547.71 

Patlido de la Revolución Democ:r.!llca 
$16,110,292.97 

$1,342,524.41 
$483,308.79 

$40,275.73 
$1,382,800.14 

Tabasco 

Pal1ido Ve!tle Ecologista de México $7,053,088.86 $587,757.41 $211,592.67 $17,632.72 $605,390.13 

Partido del Trabajo $7,009,668.72 $584,139.06 $210,290.06 $17,524.17 $601,663.23 

Pal1ido Movimiento Cludadaoo $7,225,826.53 $602,152.21 $216,774.80 $18,064.57 $620,216.78 

Partido Morena $32,627,881.26 $2,718,990.11 $978,836.44 $81,569.70 $2,800,559.81 

Conforme a los antecedentes y las consideraciones antes señaladas, y en ejercicio de sus t 
atribuciones este Consejo Estatal emite los siguientes puntos de: ~ 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la cantidad de $77,246,133.62 (setenta y siete millones doscientos 
cuarenta y seis mil ciento t reinta y tres pesos 62/100 m. n.) por concepto de 
financiamiento público local para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y 
específicas que corresponde a los partidos políticos nacionales y al partido político local 
para el ejercicio 2026, conformada y distribuida de la siguiente manera: 

Financ1am~ento público local 

Part1dos Para act1v1dades Para act1v1dades Totales 

ord1nanas espec1f1cas 

Partido Revolucionario Institucional $4,969,487.88 $149,084.64 $5,118,572.52 

Partido de la Revolución 
$16,1 10,292.97 $483,308.79 $16,593,601 .76 

Democrática Tabasco 

Partido Verde Ecologista de México $7,053,088.86 $211 ,592.67 $7,264,681 .53 

Partido del Trabajo $7,009,668.72 $210,290.06 $7,219,958.78 

Partido Movimiento Ciudadano $7,225,826.53 $216,77 4.80 $7,442,601.33 

Partido Morena $32,627,881.26 $978,836.44 $33,606,717.70 

Monto total de financiamiento público $77,246,133.62 

Segundo. De conformidad con los artículos 126 de la Constitución Federal, 115 numeral 1, 
fracción XXXII y 117 numeral 2, fracción XV de la Ley Electoral, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva y a la Dirección de Administración incluyan el monto general de financiamiento 
público determinado en el presente acuerdo, en el anteproyecto de presupuesto de egresos 
del Instituto correspondiente al ejercicio 2026. 

Tercero. Una vez aprobado el presupuesto de egresos, las ministraciones mensuales para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y por actividades específicas como 
entidades de interés público determinadas en los considerandos del presente acuerdo, 
deberán entregarse a los partidos políticos con derecho a ello, mediante transferencias 
electrónicas dentro de los quince días del mes de que se trate. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva haga del conocimiento de las autoridades 
administrativas o judiciales que determinaron obligaciones de pago, tales como multas o 
embargos, con cargo al financiamiento de los partidos políticos nacionales mencionad~s , 

que los montos de retención previamente determinados se ajustarán a los establecidos en 
el presente acuerdo. Lo anterior para los efectos legales correspondientes. 
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Quinto. Se instruye a la Dirección de Administración, para que, en el 
Órgano Técnico de Fiscalización y la Dirección de Organización Electoral y Educación 
Cívica, realicen los ajustes respectivos a las retenciones que correspondan, sin necesidad 
de emitir un nuevo acuerdo por parte de este órgano colegiado; lo que deberán notificar a 
los partidos políticos. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través 
de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el presente 
acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Politices del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo en 
el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día ocho de octubre 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. 
Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, Licda. Ángela Guadalupe Araujo 
Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la 
Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

FRÍAS 
CONSEJERA PRESIDENTA 
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Asimismo, de conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley de 
agrega, al Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, el Tabulador de 
efectos legales correspondientes. 

b) Gasto Electoral 

Por otra parte, también se incluye al anteproyecto referido, el gasto operativo electoral por 
la cantidad de $84,732,378.00 (ochenta y cuatro millones setecientos treinta y dos mil 
trecientos setenta y ocho pesos 00/100 m. n.), con el que se llevarán a cabo las actividades, 
planes y programas establecidos con motivo del inicio formal del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2026 - 2027. Dicha cantidad se determina con base en los principios de eficiencia 
y eficacia que rigen en materia presupuestaria y se integra de la siguiente manera: 

2000 

Gasto electoral 

1 ~ortac i ones al ISSE ~ 

Materiales y suminist ros 

$2,648,823.00 

$7,698,077.00 

1 Servicios generales $19,026,618.00 
3000 ---¡---

l lmpuestoS obre Nómina ---_j. _-- $1,45S,730.00 J 
_ 4000 - Dieta-; a Con~ ejer o s Elec t o~ o¡;t,:ital;; ---f- - $1,0s7,45rn-, ~ 

5000 Bienes muebles e inmuebles __ j_ $3,718,358.00 1 

._- - 8000 -¡ Participaciones y Aportaciones - ----- - --- $150,000.00 
,_ - -- -- --- - --- ------ - _) 

Total 1 $84,732,378.00 

En ese orden de ideas, con dichas erogaciones se pretende cubrir los gastos iniciales 
necesarios para el inicio de los próximos procesos electorales, ya que conforme al artículo 
387 numeral 2 de la LEPPET la preparación de la elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado que inicia los primeros siete días del mes de septiembre del año y el 
proceso electoral local ordinario comenzará a partir del mes de octubre de 2026; entre los 
que se comprenden los servicios del personal eventual, el arrendamiento de los inmuebles 
en los que se instalarán las 21 juntas electorales distritales, el pago de dietas de las y los 
consejeros electorales distritales, la implementación y funcionamiento del Programa de~ 
Resultados Electorales Preliminares del Estado de Tabasco, el diseño de sistemas y 
aplicaciones informáticas, entre otros. 
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Asimismo, con el presupuesto electoral, se implementarán los nrr,nr"'m .. c! 

electoral que serán impartidos a cada uno de las y los funcionarios ''"'""._..'""' 
que, como consecuencia del proceso de selección correspondiente, re~ :\\lfel'}j rdf~sil"ti;~d 

para ocupar tales encargos. 

Otro aspecto fundamental, es la erogación destinada a la implementación de la campaña de 
difusión a la participación ciudadana y la promoción del voto, la cual tiene como objetivo, 
fomentar y propiciar la participación de la ciudadanía no solamente en la jornada electoral, 
sino en todas las actividades que se llevarán a cabo. 

Por último, con base en la experiencia de los procesos electorales anteriores y considerando 
que se desarrollarán dos procesos electorales locales, como lo son el de para personas 
Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco y el ordinario local, este último 
concurrente con el federal, lo que implica un incremento en la demanda de producción 
debido a la gran cantidad de documentación y material electoral que será requerida para 
ambos procesos. 

2.6 Remisión del anteproyecto de egresos al Ejecutivo Estatal 

Una vez aprobado el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos por el Consejo Estatal, a 
través de su Presidencia, debe remitirlo al Ejecutivo Estatal, para su inclusión en el proyecto 
del Presupuesto General de Egresos del Estado, que será revisado y en su caso, aprobado 
por el H. Congreso del Estado. Además, a dicho Anteproyecto se le incluye el Tabulador de \ \) 
Sueldos, esto conforme a los artículos 14 y 15 de la Ley de Remuneraciones. \ 

En ese tenor, el artículo 28 de la Ley de Presupuesto señala que los órganos autónomos 
enviarán a la Secretaría de Finanzas sus proyectos de presupuesto, a efecto de integrarlos 
al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 1 O días naturales antes de la fecha de 
presentación de éste. 

Conforme a los antecedentes y las consideraciones antes señaladas, y en ejercicio de sus 1 
atribuciones este Consejo Estatal emite los siguientes puntos de: ~ 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos delln 
Participación Ciudadana de Tabasco para el ejercicio 2026 que incluy 
Sueldos y Salarios de los Servidores Públicos del Instituto Electoral y ~~~~~~ 
Ciudadana; por un monto total de $321 ,537,028.00 (trescientos veintiún ones 
quinientos treinta y siete mil veintiocho pesos 00/100 moneda nacional), mismo que se 
integra por los siguientes rubros: 

Gasto Total 
Capotulo Dcscnpc1on 

Ord111ano Electoral 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

8000 

Servicios personales 

Aportaciones al ISSET 

Materiales y suministros $6,392,532.00 $7,698,077 $14,090,609.00 

$103,844,380.00 l $48 , 97 4 , 315 ~ $152,818,695.00 

$8,361,147.00_ 1- $2,648,823.00J $11 , 009,9 7 0 ~ 

1 Se-rv-lcl-os_ g_e-ne-ral-es- - $28 , 125 , 433.~ ¡ - s19-:G26,6_1_8_.oo $~7 ._ 15 _ 2 _ , 05 1 .00 

, Impuesto Sobre Nómina $3,115,332.00 $1,458,730 $4,574,062.00 1 

~ Financiamiento a partidos polltico ~ ---$77,246,-13-4.-00--- -----. l si7-,24- 6,134-:-oo 

Dietas a consejeros Electorales $1 ,057,457.00 1 $1 ,057,457.00 
1 Distritales - -

Bienes muebles e Inmuebles __ ~9,21_.:',~2.00 j __ $3 , 7~ ~~ 8 !~ -~ $12 ..'.. 93~ , 05~0 _ 

J Part ~i . ~aclone~y Aportac ~ n ~ _-1 __ $500,000.00 $150,000.00 $650,000.00 1 

Total Presupuesto Consolidado L_ $236 ~ 4 , 65~00 L_ ~~2,378.00 $ ~ 21,537,0~~00 

Segundo. De acuerdo con los artículos 9, apartado C, fracción 11 de la Constitución Local y 
115, numeral 1, fracción XXXII de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, remítase una copia certificada del presente acuerdo al titular del Poder Ejecutivo, 
para su inclusión en el Proyecto General de Egresos del Estado. Asimismo, al Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco, para los mismos efectos. 

Tercero. Una vez que la Legislatura local, apruebe el presupuesto de egresos de este 
Instituto, el órgano electoral podrá realizar los ajustes y las adecuaciones presupuestarias, 
previa justificación para ello. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto de la 
Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el presente acuerdo 
al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los ~ 

Organismos Públicos Locales, para los efeclos correspondientes. /}' 
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Quinto. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y 
del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día ocho de octubre 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Hernán 
González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, Licda. Ángela Guadalupe Arauja Segura, 
Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera 
Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 
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TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

Dependencia: _Instituto Electoral y de Partlcpación Ciudadana de Tabasco 

Periodo: Enero-Diciembre 2026 
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TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

Dependencia: _Instituto Electoral y de Particpación Ciudadana de Tabasco 

Periodo: Enero-Diciembre 2026 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 numeral 1 ~F. ~<ür<:IIL'-= 

y 1 07 numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una Con""""'r"'•~~::• 
Presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; 1'"'"'..,.,.., .... 
Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido poi "'"'~~ w .&.. 

nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a v~~~~~~ 

1.3 Conformación de las Comisiones 

El 5 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/031, el Consejo Estatal determinó 
la nueva integración de las Comisiones Permanentes de Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral; de Organización Electoral y Educación Cívica; de Denuncias y 
Quejas; de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional con carácter 
Administrativa y, de Igualdad de Género y No Discriminación. 

1.4 Incorporación de las Consejeras Electorales a las Comisiones 

El4 de octubre de 2024, mediante acuerdo CE/2024/090, el Consejo Estatal, con motivo 
de la designación de las Consejeras Electorales Licda. Ángela Guadalupe Arauja 
Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard y Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral, 
modificó la conformación de las Comisiones Permanentes de Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral, de Organización Electoral y Educación Cívica; de Denuncias y 
Quejas; de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional con carácter 
Administrativa y, de Igualdad de Género y No Discriminación del propio Instituto. 

1.5 Designación de Presidencia de la Comisión de Organización Electoral y 
Educación Cívica 

Mediante oficio COEYEC/ST/RAG/126/2025, la secretaría técnica de la Comisión de 
Organización Electoral y Educación Cívica hizo del conocimiento a la Presidencia del 
Consejo Estatal que la consejera Licda. Ángela Guadalupe Arauja Segura asumiría la 
presidencia de dicha comisión permanente. 

1.6 Designación de Presidencia de la Comisión de Denuncias y Quejas 

Mediante oficio CPDYQ/ST145/2025, la secretaría técnica de la Comisión de Denuncias 
y Quejas hizo del conocimiento a la Presidencia del Consejo Estatal que la consejera 
Licda. Monserrat Martínez Beaurregard asumiría la presidencia de dicha comisión \ 
permanente. 

1 
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establecidas en la Constitución Federal y en la citada Ley, en r:tll'mf.lllrn 

criterios, lineamientos, acuerdos y normas que emita el Consejo 

En ese orden de ideas, el articulo 116 numeral 1, fracción 11 de la '-"" 1 ~.~·~·u 
que corresponde a la Presidencia del Consejo coordinar las actividades ~~~~~W' 
y el INE, teniendo como contraparte a la Unidad Técnica de Vine los 
Organismos Públicos Locales del INE; de igual forma, corresponde a la Comisión de 
Vinculación con el INE fungir como el órgano auxiliar del Consejo Estatal establecer, 
entre otros aspectos, las bases para la coordinación interinstitucional ejerciendo las 
atribuciones que le concede el artículo 13 del Reglamento de Comisiones. 

2.7 Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica 

Por otro lado, de la interpretación de las atribuciones establecidas en el artículo 14 del 
Reglamento de Comisiones, la Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica 
es el órgano auxiliar del Consejo Estatal responsable de coordinar la preparación de la 
elección, la capacitación electoral, la difusión de la participación ciudadana, así como 
las inherentes a la educación cívica, supervisando las actividades que conforme a sus 
facultades, competen a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica. 

2.8 Comisión de Denuncias y Quejas 

Por su parte, al artículo 350 numeral 1 fracción 11 de la Ley Electoral establece que, la 
Comisión de Denuncias y Quejas es un órgano competente para la tramitación y 
resolución de los procedimientos sancionadores, teniendo sustancialmente la 
responsabilidad de adoptar en su caso, las medidas cautelares que considere 
pertinentes a fin de evitar conductas que sean susceptibles de producir efectos que 
generen un daño irreparable o la afectación de los bienes jurídicos protegidos en los ~ 
procesos electorales o por la afectación de los bienes jurídicos protegidos por las 
normas electorales. 

Además, para el cumplimiento de sus fines, la Comisión de Denuncias y Quejas tendrá 
las atribuciones previstas en el artículo 15 del Reglamento de Comisiones. 

2.9 Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación 

Ahora bien, con el propósito de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad en los términos del artículo 1 de la Constitución Federal, ~ 
particularmente en lo relativo a la paridad, la igualdad de géneros y la erradicación de 
conductas discriminatorias que atenten contra la dignidad humana y tenga por objeto 
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anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, 
Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación. 

Dicha comisión, de acuerdo con el artículo 19 del Reglamento de 
facultada para atender los asuntos relativos a la promoción sobre la 
igualdad de género entre los partidos políticos, organizaciones, 
ciudadanía en general; así como de garantizar el ejercicio de los derecho~:<mlin 
las mujeres mediante líneas de acción tales como la coordinación interinstitucional, 
investigación y capacitación. Además, es la responsable del seguimiento a las 
directrices emitidas por eiiNE relacionadas con la aplicación del Protocolo para atender 
la violencia política contra las mujeres en Tabasco y aquellas acciones relacionadas con 
la paridad y la igualdad de género que este Consejo Estatal emita. 

2.10 Comisión de Seguimiento al SPEN 

Que, de conformidad con los artículos 376 fracción 11 del Estatuto del SPEN y del 
Personal de la Rama Administrativa y 16 del Reglamento de Comisiones, la función 
principal de la Comisión de Seguimiento al SPEN es garantizar la correcta 
implementación y funcionamiento de los mecanismos del propio servicio, bajo la rectoría 
del INE y conforme a las disposiciones de la Constitución Federal, la Ley General y el 
propio Estatuto mencionado. Para ello, cuenta con la facultad de proponer la 
participación de instituciones de educación superior y profesionales, en la ejecución de 
los programas de ingreso, formación, desarrollo y actualización profesional; promover la 
coordinación de actividades y, en su caso, la celebración de convenios de cooperación 
técnica con instituciones, con la finalidad de apoyar los programas institucionales; 
someter la propuesta de modificación a la estructura organizacional del Servicio en los 
términos del Estatuto del SPEN, entre otras. 

2.1 1 Designación de las Presidencias de las Comisiones 

En observancia a lo previsto en en los numerales 2 y 3 del artículo 5 del Reglamento de 
Comisiones, el día ocho de octubre del presente año, las Comisiones de Organización 
Electoral y Educación Cívica, de Seguimiento al SPEN, de Denuncias y Quejas, y de 
Igualdad de Género y No Discriminación, sesionaron con la finalidad de designar de 
entre sus integrantes, a las Consejeras o Consejeros Electorales, lo cual comunicaron 1 
a la Presidencia del Consejo Estatal, quedando integradas de la siguiente manera: 

¡ 

.1 
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Denuncias y Quejas 

Igualdad de Género y no Discriminación 

Seguimiento al SPEN 

Licda. l'v1onseiTat Martrnez Beaurregard 

Mira. Ruth Lizette Toledo Peral 

1 Licda. Monserrat Martfnez Beaurregard 

CIGYND/2025005 

CPSSPEN/2025109 

Por lo que al cumplir con las disposiciones legales aplicables y no existir inconveniente 
alguno, es procedente ratificar a las presidencias de las Consejeras Electorales 
mencionadas, en atención a lo dispuesto en los artículos 113 numeral 1 de la Ley 
Electoral y 5 numeral 3 del Reglamento de Comisiones. 

Conforme a los antecedentes y las consideraciones antes señaladas, y en ejercicio de 
sus atribueiones este Consejo Estatal emite los siguientes puntos de: 

3 Acuerdo 

Primero. Se ratifican las designaciones de las Consejeras Electorales en las 
Presidencias de las Comisiones Permanentes de, Organización Electoral y Educación 
Cívica, de Denuncias y Quejas, de Igualdad de Género y No Discriminación y de 
Seguimiento al SPEN en cumplimiento a lo que disponen los articules 113 numeral 1 de 
la Ley Electoral y 5 del Reglamento de Comisiones, de la siguiente manera: 

Comisión Permanente de Presidencia de la Comisión 

Organización Electora~ y Educación Cívica J _ L ~~ a . ~ ngela Guada~pe A~ujo ~ura 

_ Denu ~cias y Quejas _ _ __ _ _ J ~ icda . Mon ~ rrat Martinez Beaurrega~ __ 

Igualdad de Género y no Discriminación 1 Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral J 
Seguimiento;! SPEN --- - --- 1 Licda. Monserrat Martíne; Beaurrega ~ -

Segundo. El período de las Presidencias de las Comisiones será de un año, contado a 
partir del día de su designación, conforme a lo previsto en el artículo 5 del Reglamento 
de Comisiones. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto 
de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente 
acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con ~ 

los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. /1 
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Cuarto. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la pág· 
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
Partidos Politices del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el día 
ocho de octubre del año dos mil veinticinco, por votación unanime de las y los 
Consejeros Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco: Mtro. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, 
Licda. Ángela Guadalupe Araujo Segura, Mtra. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. 
Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nav tiérrez. 

" ' ' "1 

""' ... :-
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